
Nií'm. 28. Martes 10 de Abril de 1838. 6cuartos. 

Se admiten suScripriories i 
éste periddico en la calle del 
Temple núm 3 2 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de por le. 

Los ártícuios y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de humeros. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PR0V1NCI 
. DE ZARAGOZA, 

A R T I C U L O D E O P Í C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L á P R O V I N C I A 
D E ZARAOUZA. 

P o r el Ministerio de la Gobernación de la Pe* 
. ntnsula se me h\ comuméado con fecha 28 de Mar

io último la Real órden srguientéi 
Por el Ministerio de Hacienda en 22 de está 

mes se diee al de la Gobernación de la Peoía-
sula lo que s i g u e . r z E l Sri Ministro de Hacien
da dice con esta fecha al director general dé ren
tas unidas lo s i o u i e n t e í ~ D e Real órden íeníito' 
á V . S. los adjuníos ejemplares de la que con 
fecha 11 del actual rae ha sido comunicada por 
el Sjr. Ministro de la Guerra, con el fin de q u é 
por el Ministerio de mi cargo se coopere a' su ob
servancia ^ y c syú objeto es proporcionar á los 
pueblos el mas pronto reintegro de sus suminis
tros ,• coociíiándola con la espédka marcha de la^ 
operaciones de contabilidad de las adrtinistracio-
nes c iv i l y mil i tar , para que pof ésa Diree-
eion general se circule y disponga lo deinaf 
conducente a' sn puntual eumpiimiento en la 
parte qus le corresponde 5 en ei eoncepEo dé 
que como la certifteacion de surninisíros que se
gún la regia 5.a de dicha Real órden ha de ad-
Hiit irse en pago de eontribücioiies fítí es tía do
cumento de data formal para la' cúenía del te
soro que hace el abono, siéndolo únicamente laí 
carta de paga espedida pur la administración m i 
litar de que h a c e referencia la regla 6'.a,' sé 
ha servido S. M . declarar que la admisión dé 
dichas certificaciones en pago de contribuciones, 
se verifique luego q,ue los pueblos las presea-

íen acompañadas de las cartas de pago que hao 
de recibir por conducto de la Diputación pro
vincial respectiva Sirviéndoles entretanto para no 
ser aioleátadoá cün exacciones ó apremios por 
igual cantidad de sus débitos de contribuciones. 
De Real órden comunicada por el espresado Sr. 
Ministro de la Gobernac ión , lo traslado á V . S. 
para su inteligencia y lá de los pueblos de esa 
provincia ^ á cuyo fin dispondrá V . á . se inser
te en el Boletín de la misma. 

Lo que se hace notorio al público por medié 
del Boletín oficial pata su conocimiento y efectos 
convenientes. Zaragoza ¿ de Abril de 1 8 3 8 . ^ 
Francisco Moreno. 

Él Excñio. Sr . Secretario de Estado y de 
Despacho de la Gobernación de la Península se ha 
servido comunicarme con fecha 2 del actual el Real 
decreto que sigue. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido d i 
rigirme con fecha de ayer el Real decreto sigüíen» 
{ e i ~ C a m o Reina Gobernadora en nombre de mi 
aagusta hija ¡á Reina Dona Isabel ¡ í y atendiendo 
3 los méritos y servicios de D. Francisco Moreno, 
fie venido en conferirle en propiedad el Gobierno' 
político de Zaragoza qüe desempefíaba en co-
roifion, Tendreisb entendido y dispondréis lo 
necesario' á sil cumplimiento'. Está rubricado 
de la Real roanos—De órded de S. 1VÍ. lo tras
ladó á V . S.1 para su inteligencia y efectos cor
respondientes. 

Lo que se iñéeria en el boletín oficial piara co-' 
ttocimiento del público. Zaragoza 5 de Atri l á i 
ib$8.—Francisco Morem, 



2 
P o r el Mmsterh de la Gobernación de la Pe

nínsula se me ha comunicado con fecha 28 de 
Marzo último la Real orden que sigue. 

Por el M i n i s t e r i o de Hacienda en 2 2 de es
te mes sa dice al de la G o b e r n a c i ó n de la Pe-
r í t m i l a lo s s i g a i f í i t e t S s B i Sr. M i n i s t r o de H a 
cienda dice con esta fecha al Di rec to r general 
del Tesoro p ú b l i c o lo que sigue. — H a dado 
cuenta á S. M , la Reina Gobernadora de un 
espediente inst ruido en este M i n i s t e r i o por ha
ber solicitado varios vecinos de pueblos de 
la provinc ia de Guadalajara, que no deje de l l e 
vará..' á t i ec to la d e v o l u c i ó n hecha por IES o f i 
cinas da reatas de la cuota de dos rail doscien
tos reales que entregaron aquellos par.a l iber tar 
é sus hijos de la suerte de soldados en el r e em» 
plaza de cincuenta m i l hombres, á causa de 
que después fueron declarados exentos por los 
decretos de las Cortes da -0 de-Noviembra y 1 3 
de Dic iembre da 1836 y cuyo reintegro se les 
exi'ge por disposieba de la Coafsdur ia general 
d'e D i s t r i b u c i o a . T s a i b í e t í he puesto en el sobs-
rant)• coaocirah.Uo de S. M . lo üvsnifes tado por 
esta dependencia sobre las - informalidades y de
fectos de qu-e'adolecen b s pagos de esta clase 
practicados en la expresada p rov inc ia ; y psr-
saadida ^deia necesidad d e - e v i t a r que á la som
bra de i í g í t i m a d e v o l u c i ó n se in t roduzcan abu
sos- é ilegalidades -que dejen -sin, efecto las miras 
del Gobierno al determinar la r e d e n c i ó n de !a 
suerte-de quis tas y movilf 'zacion de la M i l i c i a 
Nac ioBaL , 'Se ha dignado S. M . marfdar-c:-1. 0 
Q i w - t n ' k ) sticesivo-no se de-Vuelva cantidad a l 
guna de ias entregadas para eX!fiíifse!de b suerte 
de soldado del reemplazo de cincuenta m i l h o m 
bres, sin que preceda 'Rea! orden •comunicada 
por este M i n i s t e r i o . — 3 . 0 ' Q u e ' Iss'devoraciones 
y a efectuadas -por los ' intendentes se tengan - por 
l e g í t i m a s si se hicieron en favor de b s excep
tuados expresamente por él a r t í cu lo 3 . 0 del 
decreto-;de • 2Jó de Agosto de 1836 y aclara
ciones 2ia y 3 . a - d e l de las G ó r í e s de B-de-N-o-
viembre 'dei -mismo a ñ o ; -ad^if t iésid&se••q 'ae-í ien-
do m u y terra-inaníe- la ' letra - de ta ú r t i i s a parte 
de-dicho - a r t í c u b - 3 . 0 - no ba habido - m á t i v o - p a -
ra- á o i i v de «u-vefdádérff iffteligeofcia*y -por con
siguiente tampoco-lo hay-pa-ra eludir'la-respon-sa-
b í ! i d a í J : q o e se e x i g ' i í á á ios - que'•"hubiesen -in-
f r b g í d o - a q a ' e l . r r ^ . ' - 0 ! Que d ' b s ' q u e estando ex
ceptuados : í eg í t imamet i t e 'de l reemplaao entrega
ron dos m i l doscientos reales, y por elio- se e x i -
irrieron -de •b-'movili^-atción Se bs -devadv^n-so-
¡o se te i íbnto .s , i p e r - cuanto los - m i l ^quinientos 
restantes deben entenderse corívssponifieiu'es- a es
ta ú l t i m a . = 4 . 0 Que ao habiendo debido ios 

Intendentes disponer por s í , ni los Contadores, 
intervenir las devoluciones hechas sin pre'via 
Real resolución sean responsables del reintegro 
á la Hacienda pública de toda cantidad i l eg i t i -
mamente devuelta.=15. 0 Que pues el artículo 
11 del Real decreto de 26 de Agosto de 1836 
comete la egecucbn de la quinta de los c in
cuenta-mil hombres al M i n i s t e r i o de la guerra, 
y por él se ha servido S. M . acordar varias devolu
ciones, por el mismo se continúen .expidiendo 
las declaraciones sucesivas, las que, comunica
das al M i n i s t e r i o de m i cargo, se trasladara'a 
oportunamente á los intendentes para las consi
guientes en t r egas . r :Y 6. 0 Que con este fin los 
interesados presenten á b s Capitanes generales 
respectivos sus reclamaciones, a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos en que se funden para que re
m i t i é n d o l a s ai expresado M i n i s t e r i o de la Guer
ra , acuerde el mismo según b s casos y circuns
tancias en que se encuentren, la d e v o l u c i ó n de 
b s dos m i l doscientos reales, ó de b s setecien
tos d e s p u é s de cubierta la exención deis moviliza
c i ó n , si debieron con t r ibu i r á este s e rv i c io . z íDe 
Real ó rden comunicada por el expresado Sr. 
M b i s t f o de la G o b e r n a c i ó n lo traslado á V. S. 
para su intel igencia y la de los pueblos de esa 
p r o v i n c i a á cuyo fin d i s p o n d r á V . S. se inser
te en el bo le t ín oficial de la misma. 

Lo que se inserta en el boletín oficial para co-
notímiento del páblieo. Zaragcrza f de jdbrU ds 
ib¿'Ú.—Francisca Murena. 

D I P U T A C I O N P R O V í N C M L 
- D E ^ A ' R A , G O Z A . 

•Enterada esta D í r - u f a c i e n - ' P r o v J n t i a ! ' áú «tRefl 
decreto 'de 24 de -Febe ro úi-i imo, y-persusdidade 
que las vases y pr incipios ,que aíli se adoptan no 
sen aplicables a bs..raoiites comunes y dehesas 'da 
Propios-de esta Prov-ineia, ha - c r e í d o que-su -de
ber e x i l i a i b s t r a r l e s fri». una-materia dende: la' i g 
norancia podia hacer que cometieren errores m u y 
tf aascendeotales.-En su. consecuencia ha acordado 
hacerles sabcr 'para 'su noticia y gobierno que b s 
montes,) leñas- y<pastosfdel- comun-'y de Propios .no 
son^Naeiona-bs- ni del Estado, s i no una propiedad 
de cada pu9b-b,-raas sagrada < todav í a .ssgun -lss 
leyes que; la'de Jes pact iculares . Que -bs - raont«s 
comunes son-¡desde su-ongan c! dote de b s pue 
bles y! l eg í t ima • s í ñ a l a d a : á b s mismos -par ¡ ios 
R e y « s , no per gracia ni d o n a c i ó n , si nq como- ua 
deben forzoso , i g o s l - a i q u e í - b s - p a d r e s t ienen'da 
d o t a r - á sus'hijos.•-Que según nuestros fueros .y 
las ' leyes de la - N o v í s i m a - estos-montes son-ine-
oagsaabjes-'da que-ai auo-lps Reyes en-susí Go-



biernos absolutos podían disponer de ellos, y si 
d i s p o n í a n , las leyes declaraban nu las sus dispo
siciones. Que los bienes de Propios y los comu
nes son de su d o m i n i o , sin que nadie pueda v e n 

derlos, cederlos, enagenarios directa ó inderecta-
m e n t e , hipotecándolos á favor de ningún acreedor 
Nacional ni extranjero; y que respecto de todo 
a q u e l l o que han poseído como propio desde i n 
memorial, no t ienen los pueblos según ley obl i 
gación a l guna de exibir ningún otro título que 
acredite su propiedad. Zaragoza 2 de Abri l de 
i 8 3 8 . ~ E l Presidente Francisco Moreno.—Ma-
Duei J^a.sala^Secretíirio. 

Subinsfeccjon .y Comandancia general de la M. N. 
de Ja provincia de Zaragoza. 

Orden general del 7 de Abr i l de 1 

E l Exqmo. Sr. D . Marcelino O á j , Gemraí en 
Gefe del Ejército del Centro con fecha 13 de Mar
zo próximo pasado me dice desde AUnansa lo s i 
guiente. 

5?Gr.3.nde ha sido la complacencia que mi co
razón ha esperimentado al saber por los papsles 
públicos el éxito de la tentativa de los rebeldes 
para apoderarse de esa siempre heróica ciudad; 
pero por felices que hayan sido los resulta
dos del dia ciijco no escedeo á lo que yo espe
jaba del,invicto pueblo; ante cuyos débiles mu-
r.os se humillaron tantas veces las vencedoras 
h.uesíes ..del ,gr,3,n Nap.Qle.on. — V . ,S- que ha teni
do la fortuna de tomar una parte taji,activa en 
el glorioso acaecimiento que ha añadido un nue
vo timbre al blasón de la inmortal Zaragoza, 
V . S. será el digno interpreíe de ios sentimien-
tos que me anirna,n para. co,n esos .heróicos habi-
tajites, dan do .en .mi uorabr.e e! parabién por su 
victoria, á la decidida-Misicia .'Nacional,, y. á todos 
los beneméritos ciudadanos q,ue han cooperado al 
triunfo alcanzado el dia 5 por los defensores dé la 
tanta catisa de la libertad, j del trona de í t a b e l í l , 
A l mismo tiempo me es.muy grato participara V . S. 
q-ue. he .tenido l,a . suerte de,ser. testigo del valor y 
entusiasmo.con que la.M.iiicia Nacionai de esta pro
vincia ha aniquilado los restos déla facción de Ta
llada, capturando a este cabecil la coñ gá gefeí y ofi
ciales y 5 0 0 horabrís de tropa que escaparon de la 
derrota de Castn!.r) 

Lo que con la, mayor complacencia hago saber 
por la orden de este dia p i r a ta debidiáa satis
facción de todos I O Í Vdlien'es ciudadanos á quienes 
se dirise las efectuosas señales de aprecio con que 
tan digno gefe se ha servido distinguirles zzMoreno. 

Orden general del 8 de Abril de 1838. 

L a Milicia Nacional de Barcelona con fecha 16 
áe Marzo dirige á la de esta Capital la felicitación 
siguiente. 

Salve, hijos predilectos de la Patria! ¡Salve, 
Adalides de la libertad! /Salve fuertes columnas 
de una Nación libre! 1::: : Si; libre, porque es i m 
posible que deje de serlo cuando cuenta entre sus 
hijos el heróismo que os distingue. ¡ Esforzados 
Nomátit icoí! t ina porción de vuestos hermanos os 
saludan con entusiasmo; os contemplan con admi
ración; miran con un vivo interés vuestra noble 
trente ceñida con el laurel de la victoria; y envi
dian y anhelan poí imitar vuestro arrojo, vuestra 
decisión, vuestro ardor irresistible ¡Que vuelvan, 
que vuelvan los satélites del tirano a insultar ese 
suelo clásico de .lealtad! ¡ Insensatos! ¡ Osaron des
preciar vuestro heroísmo! ! Oí vidaron en su necio 
frenesí las lecciones terribles que vuestro ínclito 
yalor ha dado siempre á la t iranía! Afectaban qui
zá ignorarlo!;;;: Vosotros se lo habéis recordado 
bien á su pesar! Con tan nobles hijos, la Patria 
se salva: sí hijos de la libertad! Contad con las 
simpatías de todos los hombres verdaderamente l i 
bres; y si algún dia la suerte conduce á un tran
ce igual a' los que tienen el alto honor de salu-
,daros el grito de guerra será «Zaragoza? ' y á ellos!'" 

Lo que hago saber ,por medio de la orden de es-
Je dia.para la debida satisfacción de los valientes 
á quienes se dirige.~Moreno, 

Orden general del 9 de Abril de 1838. 

E l Excmo. Sr. Inspector general de la Milicia 
Nacional del Reino, con fecha a del actual me 
dice lo que sigue. 

Con la raajor complacencia me he enterado 
j | c la comunicación de V. S. de 3 1 del próximo 
pasado en la que me participa haberse V e r i f i c a 
do el Cange de los prisioneros hechos en esa ca
pital por la facción que acaudillaba el rebelde 
Cabañero : Esta noticia es tanto mas satisfacto
ria para m i , cuanto mayor es el concepto que 

.por su singular comportamiento han merecido 
los beneméritos milicianos nacionales de esa siem
pre heróica Capital , humillando la criminal ar
rogancia de las hordas de la usurpac ión .nAI con
testar al mencionado oficio de V . S. no puedo me
nos de manifestarle para que se sirva, hace rio así 
á esos valientes que tomo parte en las tier
nas emociones de confraternidad con que 
al cabo de una separación tan amarga han 
vuelto á reunirse los fieles defensores de Za
ragoza , y que me glorío ea la firme persuasión 



áa que las tentativas d? los rsbeldaí se estrella
ran siíWpfe contra ¡a iiivencibls resistencia de 
esa Mil ic ia Nacional. 

L o cjU'j con la mayor salisfaccinn cómün'utí en 
Ja orchn di este dia , parci ta de los beneméritOt 
ciudad-inos á quienes se d ir ige .—Moi ena, 

Ordaii general del t o de Abr i l de 1838 . 

L a Mitida Ndiiorínl de Falencia con fecha ' 4 
áe M ' irzn próximo pasado dirijo á la de es ta Ca
pital la felicitación siguiente. 

¡ Compon-rosl La Mil icia Nacional cíe V a 
lencia, os saluda en nombre de la Patria, y 
os felicita por los laureles qué ganasteis el cinco 
defendiendo la libertad y d trono en las calles 
de esa Ciudad heroica. Ya sabia eí bando des
leal que habia de encontrar en vuestros pechos 
un muro impenetrable, y por eso la escaló con 
alevosía cuando os ore jó desaparecidos y entre
gados al sueño. Pero f insensatos! olvidaron que 
el patriotismo nunca duerme ^ no recordaron que 
¡as calles de Zaragoza fueron la tumba de los 
vencedores de Ostaríiz. ¡ Gozad pues de la glo
ria que os corona, hijos valientes de Hí red ia 
y de Lanuza ! y mientras que la Europi libre 
aclama vuestros nombres y os ofrece ai mundo 
como dechados de heroísmo, permitid que la M i l i 
cia de Valencia os dé el parabién de la victo
r i a , y se congratule con vosotros por eí triunfo 
'de ia causa nacranal: taiunfará T sí « que la liber
tad no puede sucumbir jamás en el pais heróico 
que os cuenta entre sus hijosv 

Lo que pongo en noticia de ios hentmérítos áe 
«sta capital para su debida satisfacción.—Morena* 

I N T E N D E N C r * D B L H P R O V I N C Í A 
D E T E R U E L * 

Debiendo precederse á la propuesta de varííís 
plazas que hay de Infantería y Caballería en el 
euerpo de Caiahineros de Hacienda públ ica de es
ta provincia lo lingo saber para que los licenciados 
del Ejército de ambas armas q.uc quieran obtener 
su ingreso en elías puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en esta íntendenci ' de mi cargo has
ta fin del presente mes de /Jbri l rr Teruel 1.0 de 
-ábril de 1838 .= ?. D . I>. Sr. I , ; Manuel V i l l e 
ro. 

Comisión principal de arbitrios (fe Amortízañm 
de la Provincia de Zaragoza, 

El dia 6 de Mayo próximo á las once de so ma
ñana se arrendarán A pública «ubaíta en la Inten
dencia de esta provincia ante los SS. Intendente, 
Contadorr coiuiiioaado y Escribano de Amortiza

c i ó n , las yerbas que prodoce el soto b o l e a d o cíes-
de la entrada de! fampaz hasta cjí/e fina dicha a r 
boleda que la divide la carretera llamada del mis
mo nombre , y las de los prados liíitnados grandes 
que ion desde el paso de las vacas hasta los mojo
nes de Pastriz sitos en la torre del suprimido con
venio de S. L á z a r o al que pertcnedeion , bajo el 
presupuesto de 13,000 rs. Vrf. Lo que se anuncia 
al publico para los que quieran interesarse en dicho 
arriendo ^ pod rán verificarlo con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manitiesio en la Hs-
c i iban ía de A m o r t i z a c i ó n sita en $. Juan ce los 
Paneres de esta ciudad. Zaragoza 7 de A b r i l de 
J838.=:JOSC de la C i u z . 

I/a condnta de méd i co de la v i l l a de Lues ia 
se hal la vacan te , su do tac ión consiste en cua
renta y cinco c a h í c e s de t r i g o , por el servicio á 
todo él v e c i n d a r i o ; por consiguiente se rebajit-
rá de dicho tanto lo que les c o r r e s p o n d e r í a pagar 
á los vecinos que quieran separarse de la cap i 
t u l a c i ó n que se haga con el Ayun tamien to cuya 
Vacante se p r o V e h t r á el s t del corr iente , y los 
aspirantes d i r i g i r á n sus solicitudes francas de po r 
te á ía s e c r e t a r í a de dicho syuntamiento . 

Aviso. Don Nico lás Éspin , cirujano operador 
del colegio de eírujía médica de Barcelona; avisa á' 
todos los que se hallen privados o padezcan del de 
licado ó r g a n o de la vista ó de cualesquiera otra e n 
fermedad y quiera ser curado por este profesor,, 
acudi rá á Zaragoza subida del Trenque numero 6. 
Este profesor tiene !a vanidad de decir al púb l i co 
que es de los buenos operadores que se conocen ea 
España para todas las enfermedades del arte de c u 
rar como lo tiene acreditado en muchas partes de 
E s p a ñ a ; hace la operac ión de la catarata por e x 
t r a c c i ó n , entregando al enfermo la catarata para 
que en lo sucesivo vea la causa de su desgracia, y 
al mismo t k m p o cura todas las enfermedades de 
eiruj ía radicalmente como son las fístulas del ano, 
las fiítuías lagrimales, todas las clases de dolores 
generales ó particulares,• y aunque sean de muchos 
años que los padecen, todas las enfermedades vene-
rias en breve t i empo , todas las clases de úlceras ó 
llagas por antiguas que sean , las enfermedades er -
p é i i c a s , los-cánceres que sean operables, los p ó l i 
pos ó carnosidades de las narices ó de o í d o s , ó de 
Cualesquiera' otra par te , todas las lupias , y si hay 
algunas enfermedades que no prometan curac ión los 
desengañará injenuamente y para acreditar mas esta 
verdad de todo cuanto ha d i cho , se concer ta rán el 
tanto que se lia de dar de la curac ión antes da 
emprender la cura ; y si no curasen no hay nada do 
ío tratado. 

Reglamento provisional parn ía administración 
de justicia en lo respectivo a la jurisdicción ordi
naria , con arreglo al Real decreto de 26 de Se
tiembre de 1834. Se halla venal en la Imprenta 
de este periódico, calle del Temple núm. 3,2 á 4 r í . 

¿ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A i . 


